
COPIA. DE LA SENTENCIA 
pronunciada en 17. de Noviembre de 
1729. por el íéñor Doótor Don Gero- 
nymo Peísio y Mendoza > de el Confe- 
jo de S. Mag. fu Oidor mas antiguo de 
la Real Audiencia de Sevilla , Juez (en 
virtud de orden de S.Mag.) delaCau- 
fa feguida contra Don Paíqual Verdes 
Monte-negro, y Don Juan García Mo- 
rato, por Delación, y Querella de Don 
Bafilio Mancebon, quien la abandonó, 
y por fu fuga fe finalizó con Fifcal. 

SENTENCIA. 
EN el Pleito, y Caufa Criminal i que tuvo principio an¬ 

te el Conde de Ripaldá , cómo Intendente de las 

Tropas de cfta Provincia , por Delación de Don Bafi¬ 

lio Mancebon, Aflea tillar, que fue, de elTrdn de Artille¬ 

ría, que firvió en el Campo , y Sitio de Gibraltar , y a 

que defpucs fe falió querellando; y por no haveí afianza¬ 

do de Calumnia, fe ligue hoi con el Licenciado Don Pe¬ 

dro Pelaez , Avogado d'c la Real Audiencia de efla Ciu¬ 

dad de Sevilla, como Fifcal nombrado de oficio de launa 
parte, y de lá otra, Reos D* Paícjual Verdes Monte-negro, 

y D. Juan García Morato , Theforero , y Contador, que 

lucron, de el Excrcito de ella Provincia , preíTos en cfta 

Ciudad , y fus Arrabales por Cárcel, fobre decir , havet- 
e levado a el referido Don Baldío diferentes cantidades 

e dinero, por intervenirle, y pagarle, lo que debió ha- 
ver 



ver, por razón de fu A diento , con el pretexto de gratifi¬ 

caciones ; y ios Procuradores de dichos Reos en fus nombres* 

VISTO, &c. 
FAlio, atento los Autos, y méritos de el Procedo, ale¬ 

gado , y probado dé las partes, que debo de abfolver, f 

ábfuelvo , y doi por libres de la dicha Caufa, Delación , Que¬ 
rella , y Acuíación a los dichos Don Pafqual Verdes Monte¬ 

negro, y D. Juan García Morato, y los declaro por buenos, 

y fieles Miniftros de S. Mag. dignos de obtener los empleos 

de tales Theforero, y Contador, y otros qualcfquiera, en 

que fuere de fu Real agrado emplearlos : Y debo de conde¬ 

nar , y condeno á el dicho D. Bafilio Mancebon , a que 

vuelva, y reílituya á el dicho D. Juan García Morato los jfé- 

fenta mil reales, que coníta haverle entregado , y de que le 

dio recibo en cinco de Mayo de el año próxima paflido de fe- 

tecientos y veinte y ocho, queeíla en eílos Autos: Y mas le 

condeno a el dicho D. Bafilio en las coilas de eíla Cauía , da¬ 

nos , perjuicios , y menos-cabos, que fe les hu vieren fegui- 
do a los dichos D. Pafqual Verdes Monte-negro, y D. Juan 
García Morato , fobre que les refervo fu derecho a falvo, pa-l 

raque ufen de él, donde, y como les convenga: Y por ci¬ 

ta ¡ni Sentencia, difinitivamente juzgando, aífi lo pronun¬ 

cio, y mando; con que antes de fu publicación, y en con¬ 

formidad déla orden de S. Mag. fe. le dé cuenta de ella por 

mano de el Excmo. Sr. D. Jofeph Patino, para que S. Mag- 
mande, lo que fuere de fu Real agrado. Doól. D. Geronynio 
Pefsio y Mendoza. 

REAL APROBACION. 
POr la Caula original, que va adjunta, íeguida en fuer¬ 

za de Querella , quc dio el año de 1728. D. Bafilio 
Mancebon , Aflentifta ,que fue} de el Tren de Artillería, que 
firvió en el Campo de Gibraltar , contra D. Pafqual Verdes 

Monte-negro, Theforero de elle Esc re ico de Andalucía , y¡ 
D-Juan García Morato* Contador de él, /aponiendo > ha-*; 

verle llevado indebidamente varias fumas de dinero; enten- 



derá V. S. que, en virtud de diverfas ordenes de el Rei, co¬ 

nocieron de eíb grave negocio elAíhftente Intendente Con- 

dedeRipalda, D.Manuel deTorres, Regente de eíla Real 

Audiencia , y D. Geronymo Peísio, Oidor mas antiguo de 
ella , mandando S. Mag. en las ordenes citadas, proíiguieíleii 

eílaCaufa, y que fe le confultaíle la Sentencia antes de pu¬ 
blicarla : En confequencia de citas Reales determinaciones, 

por el mencionado D. Geronymo Pefsio fe pronunció Senten¬ 

cia en 17. de Noviembre de 1725?. declarando, que del)ia 

abfolver, y dar por libres de la Cauía, Delación , Querella, 
y Acufacion a los referidos D. Pafqual Verdes Monte-negro, 
y D. Juan Garcia Morato, dándolos por fieles Miniftros, dig¬ 
nos de obtener los empleos de Theíbrero, y Contador, y otros 
qualefquiera, que fueíle el Real agrado de S. Mag. conferir¬ 
les : condenando a Mancebon, á que reílituyeífe á Morato fe- 
fenta mil reales, que confiaba haverle entregado en cinco de 
Mayo de 172 8. y en las coilas de eíla Caufa , danos, perjui¬ 
cios, y menos-cabos, queíe huvieílen feguido a los enuncia¬ 
dos Miniftros, fobre que les refervaba fu derecho á falvo, 
para que ufaílen de el, donde, y como les convinieíle : Y¡ 

haviendo enterado a S. Mag. fe ha férvido aprobar la enun¬ 

ciada Sentencia (que va inclufa a el fin de el primer Ramo de 

la Caula, con el Papel, conque la acompañó, y envió a 
eíla Via Rcfervada el referido D. Geronymo Pefsro ) y man¬ 
dar, que para que fe haga notoria , fereílituyan los Autos á 

V. S. por fer eífe Juzgado, donde fe principiaron , para que 

caufen los efectos, que correfpondan. Participólo á V. S. de 

orden de S. Mag. a fin deque tenga puntual obfervancia, y 

cumplimiento. Dios guarde aV. S. muchos años, como de¬ 

feo. Madrid 7. de Enero de 1737. El Marqués de Torre: 
nueva. Sr. D. Rodrigo Caballero* 
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